
Radicado: 05001-31-05-005-2017-00181-00 

     Control de Legalidad 

 

 

 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Primero (01) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de primera instancia promovido por LINA MARIA 

ARANGO LOPEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES E.I.C.E., y en el que se integró el contradictorio con MARIA HOYORVIS 

MONSALVE ALVAREZ, en calidad de litisconsorte necesaria por pasiva, encuentra el 

despacho que el Dr. WILLIAM HERNAN SERNA RAMIREZ, apoderado principal de la 

litisconsorte, en la fecha 02 de septiembre de 2020 (documento #58 del expediente 

digital), solicitó se tuviera a su representada como coadyuvante de la demandada 

COLPENSIONES E.I.C.E., en los términos del artículo 71 del CGP, y en cumplimiento de lo 

ordenado en auto del 10 de agosto de 2020 (documento #56 del expediente digital). 

 

Pese a lo anterior, el despacho advierte que la hipótesis planteada en la providencia 

que antecede, en realidad no corresponde a la figura de la coadyuvancia, y que la 

posibilidad de acumular a éste mismo trámite las pretensiones de MARIA HOYORVIS 

MONSALVE ALVAREZ, es a través de la Intervención Excluyente que regula el artículo 63 

del CGP, deficiencia en la que incurrió la litisconsorte por el error involuntario en el que 

incurrió el despacho al citar como fuente normativa de la referida intervención el 

artículo 71  del CGP. 

 

En glosa de lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho fundamental del acceso a 

la administración de justicia, se concede a la litisconsorte necesaria por pasiva, el 

término de 15 días hábiles para que, en caso de considerarlo procedente, formule la 

intervención excluyente a la que hace referencia el artículo 63 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Chv!  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.074 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 02 de octubre de 2020 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 
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